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Santa Fe, 23 de junio de 2015

VISTO  que  por  Resolución  de  Decanato  nº  216/15  se  creó  la
Comisión Organizadora de la Tercera Autoevaluación Institucional de la FHUC

CONSIDERANDO que la mencionada Comisión estará integrada por
el Equipo de Desarrollo Institucional de FHUC y Consejeros representantes de cada
claustro y del  Cuerpo No docente,  teniendo que ser  estos designados por este
cuerpo 

POR ELLO y teniendo en cuenta lo acordado en sesión ordinaria del
día de la fecha,

El Consejo Directivo

DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- Designar  como integrantes  de  la  Comisión  Organizadora  de  la
Tercera  Autoevaluación  de  la  FHUC  a  los  Consejeros  que  se  detallan  a
continuación:

Profesores Titulares y 
Asociados:  

Prof. Germán PRÓSPERI
Prof. Damián RODRIGUEZ KEES

DNI nº 20 403 460
DNI nº 16 548 114

Profesores Adjuntos:  Prof. Laura TARABELLA DNI nº 22 233 837

Profesores Auxiliares: Prof. Bárbara MÁNTARAS DNI nº 21 512 630

Graduados: Prof. Érica FIGUEROA DNI nº 22 620 335

No Docente Federico AGOSTINELLI DNI nº 24 876 555

Estudiantes: Lucía Magdalena ODETTI
Luciano MORETTI
María Belén FABRE

DNI nº 34 787 937
DNI nº 35 651 415
DNI nº 34 823 596

ARTÍCULO  2º.- Inscríbase,  regístrese,  dése  conocimiento  a  los  miembros
designados,  a  la  Dirección  de Comunicación  Institucional  y  remítase copia  a la
Universidad. Cumplido, archívese.

RESOLUCION "C.D." Nº 186/15
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